
  

INDUSTRIAS COTOGCHOA Cia. Ltda. 
Dirección: 

Potreros Altos - Calle Simón Bolívar s/n Machachi R.U.C. 1791044959001 

Telf.: 2309-578 / 2247-27 1 

Quito, 30 de Agosto del 2012 193 3y 

SEÑOR 
MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 
PRESENTE. - 

Señor Ingeniero: 

La Junta General Extraordinaria de- Socios de la Compañía INDUSTRIAS 
COTOGCHOA COMPAÑÍA LIMITADA., en sesión realizada el día 30 de Agosto del 
2012, por resolución unánime, ratifica a usted como GERENTE GENERAL de la 
indicada Compañía, por el periodo estatutario de tres años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde la representación legal de la Compañía, de 
acuerdo a lo dispuesto en el literal a) del Articulo Décimo Primero de los estatutos sociales. 

La nombrada compañía se constituyó mediante escritura publica otorgada ante el Notario 
Décimo Primero de Cantón Quito el 12 de marzo de 1990, e inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el N. 853 tomo 121, el 30 de mayo de 1990, y de acuerdo a la escritura de 
Aumento de Capital del 17 de Diciembre del 2003, otorgada ante la Dra. Paola Andrade 
Torres, suplente de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito y conforme a la resolución 
dictada por la Superintendencia de Compañías N.- 04 .Q. L J. 0345 del 29 de enero del 
2004, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mejia el 19 de Abril del 
2004, se procedió al cambio de Domicilió de la presente Compañía 

    ING. VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 
CC. 060003255-1 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INDUSTRIAS COTOGCHOA 
COMPANIA LIMITADA. y prometo desempeñarlo de conformidad con el Estatuto y la 
Ley. Quito, 30 de Agosto del 2012. 

pr 

SR. MICHAEL NCO DEGETAU HOF 
CL 171439540- 
GERENTE GENERAL 

NOTA: La representación Legal de la empresa la ejerce el GERENTE GENERAL,  



  

  

RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 213 

del Repertorio y 187 del Registro Mercantil - Machachi, hoy Martes 25 de Septiembre 

del 2012; a las ocho horas cu A á El Registrador.- Subrogante 
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